
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200026300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Sorrento

Banco Davivienda Y 
Otros

10/09/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar El Demandante 
Los Defectos Anotados En 
Auto Anterior

08001418902020200030600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Promotora 
De Bienes Y Servicios 
Logisticos Y Efectivos 
De Colombia - 
Cooefecticreditos

Pastora Elena Fuentes , 
Carmen  Orozco Daza

10/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020200029400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dorian  Pertuz Pizarro Deifa  Cardozo Castro, 
Gregorio Ramon Manga 
Cardoza

10/09/2020 Auto Rechaza - No 
Subsanó En Debida Forma 
La Demanda

08001418902020200027300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Isidro Alfonso Cure 
Perez

Ingrid Del Socorro 
Posada Samper

10/09/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar El Demandante 
Los Defectos Anotados En 
Auto Anterior

En la fecha viernes, 11 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Código de Verificación

49f2d199-0504-4916-963b-28fd440372c5

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Viernes, 11 De Septiembre De 2020De79



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200026500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Javier Marcelo Conde 
Camachos

Banco Davivienda S.A 10/09/2020 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar El Demandante 
Los Defectos Anotados En 
Auto Anterior

08001418902020200030200 Tutela Ferci Maria Tapia 
Morales

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion  
S.A.

09/09/2020 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion - Concede

08001418902020190060400 Verbales De 
Minima Cuantia

Garavito Macias S.A.S. Bertilda Vanessa Bernal 
Higuita

10/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 11 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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